
M.B. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003005-2022-00360-00 

ACCIONANTE: SOCIEDAD UNIDA DE ELECTRODOMÉSTICOS 

S.A. –SUDELEC S.A. 

ACCIONADA: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR    

COMPENSAR, ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD –E.P.S. 

 
Por cuanto la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por la 

SOCIEDAD UNIDA DE ELECTRODOMÉSTICOS S.A. –

SUDELEC S.A. identificado con No. NIT 860.529.323-6, actuando 

a través de apoderado judicial, contra COMPENSAR E.P.S. 

satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE. 

 

Con fundamento en el Decreto 2591 de 1991, se ordena 

notificar a la entidad accionada, para que por intermedio de su 

representante legal, en el término de un (1) día contado a partir del 

recibo de la notificación, informe lo relacionado con los hechos de 

la acción de tutela de la referencia. Remítasele copia del escrito 

de tutela y anexos. 

 

Téngase como pruebas, las documentales aportadas con la tutela. 

 

Ahora bien, en lo que atañe a la MEDIDA PROVISIONAL solicitada, 

considera el Juzgado que la misma no cumple con los principios de 

urgencia, inminencia e impostergabilidad, pues no obra dentro del dosier 

prueba que permita determinar que este próximo a ocasionarse un perjuicio 

grave e irremediable. Por ello, como no se cumplen los requisitos establecidos 

en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, lo procedente es NEGAR la medida 

provisional. 

 

Por último, se reconoce personería al abogado Jairo Andrés Beltrán 

Castañeda, como apoderado de la sociedad accionante en los términos y 

fines del poder conferido (art. 77 C.G.P.) 

 

Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 



M.B. 

2591/91). 

 

CÚMPLASE, 

 

 
 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
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Juan   Carlos Fonseca   Cristancho 
Juez 
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